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1. Presentación
Este documento recoge el boletín informativo «Por la paz y el diálogo en el País
Vasco» correspondiente al mes de enero de 2005. El autor de estas reflexiones y
propuestas es el movimiento social por el diálogo y el acuerdo, Elkarri.

Para cualquier información adicional relacionada con este boletín o sobre las actividades
de Elkarri, se puede consultar la página web (www.elkarri.org). También se puede
encontrar en esa dirección de internet este boletín en formato electrónico así como
todos los números anteriores.

2. Últimos acontecimientos
El pasado día 30 de diciembre, el Parlamento Vasco aprobó por mayoría absoluta la
propuesta de nuevo Estatuto de Autonomía con el apoyo de los partidos que forman
el gobierno y 3 votos de Sozialista Abertzaleak. Esta inesperada superación de los
requisitos necesarios para activar el proceso de reforma estatutaria supone que las
Cortes Generales tratarán en los próximos meses esta propuesta. Esta circunstancia
nos sitúa en una nueva coyuntura política, con importantes dificultades y grandes
oportunidades para la paz y la normalización de la convivencia en el País Vasco.

 En opinión de Elkarri, tres son los principales problemas a que se enfrenta esta nueva
etapa: los atentados contra la vida y los derechos humanos, la exclusión política y
la ausencia de consensos transversales. En este nuevo contexto, tres son también las
prioridades para abordar un proceso político definitivo de normalización de la
convivencia: el cese de la violencia de ETA, la legalización de Batasuna y una
negociación multilateral e incluyente. La sociedad vasca necesita vivir la oportunidad
de un tiempo político y democrático. Político y democrático porque los medios
empleados son exclusivamente pacíficos. Político y democrático porque no se excluye
a nadie. Político y democrático porque se asienta en el principio del pluralismo.
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3. Condena de la violencia
Ante la colocación de artefactos explosivos en Madrid, Almería y otras ciudades
españolas, Elkarri hizo publico su rechazo más contundente y quiso mostrar su
solidaridad y cercanía con las personas que resultaron afectadas.

ETA debe saber que la colocación de estas bombas produce en la inmensa mayoría
de la sociedad vasca las siguientes reacciones. En primer lugar, una profunda solidaridad
con todos los afectados por el miedo y el horror que representa vivir cerca de la
amenaza de una explosión que puede herir o matar a seres humanos. En segundo
lugar, un hartazgo infinito por la enorme incongruencia que representa recurrir a
la violencia y la vulneración de derechos humanos para reivindicar derechos y libertades
políticas. En tercer lugar, una inmensa desesperanza por anegar con violencia las
posibilidades de una solución dialogada y política.

Durante el mes de noviembre, se produjeron también diversos ataques a sedes del
Partido Socialista, así como a otras fuerzas políticas vascas. Elkarri expresó su más
rotundo rechazo ante estos ataques. La irrupción de la violencia en este contexto,
especialmente dirigida contra un partido político, es un ataque directo a las soluciones
políticas y dialogadas y a un proceso de paz. La inmensa mayoría de la sociedad vasca
exige el cese de la violencia y apuesta por el diálogo y el pluralismo. Esta voluntad
social mayoritaria debe ser respetada.

4. Respuestas claras ante el nuevo momento político
Elkarri lleva varios meses reivindicando un diálogo real antes de las elecciones
autonómicas. Ese diálogo no se ha producido todavía y queremos dar un paso
adelante. Iniciamos una etapa de seis meses que va a estar marcada por la exigencia
de clarificación política y por ello pedimos cinco respuestas claras para la paz y la
normalización de la convivencia. Se trata de cinco cuestiones que desde hace muchos
años forman parte del núcleo del problema. Sus respuestas forman parte del eje de
las soluciones. Son preguntas eternas sin respuestas claras que lastran y bloquean el
conflicto vasco.

1. La pregunta de los derechos humanos. Pedimos una respuesta que clarifique el
compromiso con los derechos humanos, especialmente con los que se encuentran
más amenazados, y la solidaridad activa con todas las víctimas.

2. La pregunta de la inclusión. Pedimos una respuesta que clarifique el compromiso
con el principio de igualdad, de forma que no resulte excluida ni amenazada ninguna
representación política democrática.

3. La pregunta de la capacidad de decisión. Pedimos una respuesta que clarifique
cuál es la capacidad de decisión y consulta de nuestra sociedad y en concreto de las
comunidades de raíz foral, la Comunidad Autónoma Vasca y Navarra.
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4. La pregunta del pluralismo. Pedimos una respuesta que clarifique el compromiso
con el pluralismo, de manera que el ejercicio de la capacidad de decisión se armonice
con el principio de pacto y no unilateralidad.

5. La pregunta de la relación entre comunidades. Pedimos una respuesta que clarifique
cuál debe ser el marco de relación y cooperación entre Navarra, la Comunidad
Autónoma Vasca y los territorios vascos de Aquitania.

5. La segunda transición vasca
Nos encontramos en un momento importantísimo para la paz y la convivencia, con
importantes debates normativos en los Parlamentos y con propuestas políticas de
calado. Después de las próximas elecciones de mayo en la Comunidad Autónoma
Vasca se va a abrir un proceso de negociación política real para un nuevo marco de
convivencia. El Parlamento que surja de estas elecciones protagonizará la segunda
transición vasca.

Sabemos que en los próximos meses va a ser muy difícil avanzar en el diálogo por
el condicionante preelectoral, pero sabemos también que en estos meses es posible,
necesario e imprescindible avanzar en la clarificación política. Pedimos respuestas
claras porque no podemos permitir que se desperdicie el actual momento de
oportunidades para la paz y la convivencia. Una oportunidad de revisión del marco
político que no se repetirá en décadas.

Reivindicamos respuestas claras fundamentalmente con dos objetivos. Primero, para
facilitar el proceso de paz y para preparar la negociación política que se va a abrir
después de las elecciones. En relación a la búsqueda de soluciones, la política vasca
ha estado demasiados años instalada en la indefinición. El diálogo y el acuerdo
requieren la audacia de la claridad y la concreción.

Segundo, para dar una respuesta satisfactoria al derecho que tiene la sociedad a
conocer las propuestas de las distintas opciones políticas, especialmente antes de
unas elecciones. La sociedad está harta y cansada y merece a estas alturas discursos
claros, concretos y comprometidos. Es hora ya de que la confusión y la ambigüedad
queden atrás.
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6. Malos tratos y tortura
El «Comité Contra la Tortura» de las Naciones Unidas, el Comité Europeo para la
Prevención de la Tortura y organizaciones como Amnistía Internacional han constatado
en repetidas ocasiones la seriedad de las denuncias de torturas y malos tratos en
dependencias policiales. Dichas organizaciones internacionales denuncian la existencia
de espacios vacíos de legalidad y control relacionados con los periodos de
incomunicación, y la falta de garantías en los procesos judiciales sobre malos tratos
y tortura.

Por todo ello, Elkarri ha propuesto al Gobierno Español que aplique las recomendaciones
que el Comité Contra la Tortura de las Naciones Unidas publicó en noviembre de
2002. Al mismo tiempo, este movimiento social solicita que de manera urgente y
prioritaria se derogue la Ley Antiterrorista, ya que genera espacios de impunidad y
no garantiza de modo efectivo los derechos humanos de las personas que son
detenidas. Al mismo tiempo, insta al Parlamento Vasco a que a través de la Comisión
de Derechos Humanos constituya un comité independiente contra la tortura, constituido
por expertos y organizaciones de reconocido prestigio internacional.


